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Artículo 1.0 Lau leyes obligarán eniareninsula,:is-
'Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promul-
alón si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
[ hecha la promulgación el dia que termina la inser-
5n de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignoraucia de las leer no excusa de su
mplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

:Real decreto ó Instrucción de 24 de Enero de 190e
Articulo 23. Le,Corporaciones provinciales y nao-

cipalea abonareM-primer término, al Notario 6 No-
rices que autoricen las- subastas, los derechos por ellos
evengados y los suplementos adelantados por los mis-
os, así como los derechos de inserción de los anuncios
los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

!matante,'isi lo hubiere, del importe total de los referí-
as 	 cle Ceo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
I la regla 8. a del art. 8.°
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Las leyes, órdener y anuncio' que , e manden publi-
car en loa Boletines akides se hin ciW remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarla f loa
editores de los mencionados periódico'.
(Ordene. de 2 de Abril, de 3 3r.az de Octubre de 1834)

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoixriN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berä verificarme al final de cada afio.

ADVERTENClA.-Conforme con la condición
4

•a del pliego que ha servido dé base para la se
basta, no se insertaré ningún edicto ó anuncio
que sea It Instancia de parte sin que abonen lot
Interesados el importe de zu publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 8 parte de el l . u la venta de nú-
meros sueltos ít 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓMPARTICULAR

me CÓRDOBA 	 reaetat TIJERA DE CÓRIX)BA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seia meses.
Un arto. .

• . 3 	 Un mes. .
• . 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.
. 33 	 Un año. .

.4
. . 11 5

• 	

. 22 50
• 45

Número suelto, 40 eh:tintos de peseta.

de publica todos los lits, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Botes-me dis-
pondrán que se fije un ejemplar in el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del n6neero si-
guiente.

Sección Administrativa

de Primera Enseilatiza
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

11 50

NUM. 200.-SABADO 22 DE AGOSTÓ DE' 1,1442
•

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS, AA, RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 21 Agosto 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE ers

PROVINCIA De cogDoBk
z

Circular núm. 2 817
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna •

ción, en telegrama de ayer me, dice:
E1 Ministerio de las Guerra expolie

este de la GobernaciÓn 'que los Capitanes ¡
Generales se quejan con frecuencia de
que la mayoría de los Alcaldes no facili-
tan las noticias que les reclaman los Jefes .
de Cuerpo y Zonas militares relativas á
in individuos sujetó, al servicio militar,
6 no entregan á estos oportunamente loa
documentos que para ellos se les enviare,
excusándose en muchos casos con su, ex-

travío en Correos, y con cuyo proceder
ocasionan perjuicios á .los interesados y
al servicio militar. Indispensable es, no
solo poner coto á tan punible abandono
en el cumplimiento de obligaciones inex-
cusables, sino imponer la corrección pro-
cedente fi los que de ello resultaren cul-
pables, y deberá V. S. adoptar desde lue-
go las disposiciones precisas para evitar-
lo en lo sucesivo y practicar las averigua-
ciones necesarias para deducir la respon-

sabilidades á que hubiera lagar ä los Al-
caldes de esa provincia que en ella hu-
biese incurrido por negligencia.'

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento, y pre-
vengo á los Alcaldes de loa pueblos de
esta provincia cumplan con la mayor
puntalidad cuantos servicios les interesen
las autoridades militares.

Córdoba 21 de Agosto de 1914.
EI Gobernador,

José Maestre Vera.

Cuerpo de Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 2.790

Ano de 1914.-Segundo trimestre.
5.° de material de Oficina.

Cuenta de ingresos y gastos con cargo
ä este capitulo:

Debo 	 Pesetas.
-- --

Abril 1.-Saldo del trimestre
anterior a favor de la Jefatura 	 824 05

Abril 1.-5 por 100 del regis-
tro núm. 1165, talonario núm. 6 	 9 60

muneración de la cuenita de las
Abril 3.-5 por 100 de la res,

-
instalaciones de Virgen del Car-

 12 1"2men y Claudio
Abril 4.-5 por 100 del regis-

7 70tro núm. 1166
Abril 11.-5 por 100 de los

15 00registros nürns. 1167 y 1168
Abril 21.-5 por 100 del re-

7 60gistro núm. 1169
Abril 28.-5 por 100' del re-

11 50gistro núm. 1170
Abril 30.-5 poe Ï00 del re-

11 50gistro núm. 1171

Importa total el Debe 	 958

Haber*
Junio 30.-Por el sueldo de

un trimestre del ordenanza Ra-
fael López (justificante núm. 1) 157 50

Junio 30.-Cuenta del entere-
ro Candela Aznar (justificante
nfins. 2) 	 12 80

Importa total el Haber 	 170 lo
Resumen

Junio 30.-Importa el Zebe 958 32

Junio 30.-Importa el Haber 170 10

Junio 30,-Salde á favor de la
jefatura
	 788 22

Córdoba 12 de Agoe,o de 1914.-El
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor (tu-
bricado).-Conforme y V.° B.°: El Go-

bernador, 'losé Maestre (rubricado).--Hay
un sello de la Jefatura de Minas de Cór-

doba y otro del Gobierno civil.
(Es copia). -Córdoba 13 de Agosto de

1914.-El Ingeniero Jefe, Francisco So'.

tomayor.

ePranqueo
oicertado

Maestros que han solicitado

1 Don Hilarión. Galán Fernández,
Maestro de la 1.* escuela nacional de ni-
ños de Montoro. Justifica haber figurado
por méritos en la 2.°' clase del Escalafón.
de Maestros de la provincia de Guipfiz-
ceba. Solicita fcupar una vacante de la 3.*
clase, mientras ocurre vacante en la 2. a I
que tiene derecho.

2 Don Eladio Simeón Molan° Gon-
zalo, Auxiliar de la escuela graduada
aneja a la Normal de Maestros de Cór-
doba. Justifica haber figurado por méri-
tos en la 3.* clase del Escalafón de Maes-
tros de las provincias de Badajoz, Cádiz
y Huelva.

3 Don Juan Parejo Palacios, Maestro
de la 1.* escuela nacional de niños 'de
Villa del Río. Justifica dos votos de gra-
cias de Junta provincial y cinco votos de
gracias, más dos acuerdos laudatorios de
Junta local. -

4 Don Ildefonso Maestre Navarro,

1

 Maestro de la escuela nacionsrl ' de niñosi
de FuentelTójar. Justifica cinto votos de-
gracias de Junta local.
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Mayo 13.-5 por 100 del re
gistro núm. 1172

Mayo 13.-5 por 100 de la re-
muneración de la cuenta de ins-

talación eléctrica de Cabeza de
Vaca

Mayo 20.-5 por 100 de los
registros de la cuenta núm. 3

Mayo 28.-5 por 100 de/ re-
: gistro núm. 1173

Junio 10.-5 por 100 del re-
conocimiento eléctrico de la lí-
nea ä la mina Carolina

14 66

15 00
Núm. 2.791

De conformidad al informe emitido por
el señor Inspector Jefe provincial de 1.'
enseñanza y con arreglo á lo prevenido
en las disposiciones vigentes, se procede

8 80 ä la resolución del concurso anunciado
en el BOLETIN OFICIAL de 17 de Abril úl-
timo, para proveer cinco vacantes de mé-

10 00 ritos de la 3,' clase del Escalafón de
32 Maestros y seis vacawes de méritos de
	  la V clase de'l de Maestras.
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5 Don Pedro Orellana Garrido, Maes- 11 Doña Felipa Sagrario Sayón Paco,
tro de la 2.` escuela nacional de niños de Maeatra de la 1.* escuela nacional de rd-
Aguilar. Justifica un voto de gracias de rias de Montilla. Justifica un voto de gra-
Junta local y haber sido declarado corn- cias de Junta provincial y un oficio lata-
prendido en el caso 5.° del artículo 3.° datorio de Junta local por el buen estado
del Real decreto de 27 de Abril de 1877. de instrucción y educación de las niñas

6 Don José Gómez B a r rio n u evo, y muy especialmente por haber dado en-
Maestro de la escuela nacional de niños serianza apropiada á dos niñas anormales
de Montalbg ra Justifica un voto de gra- con notab le aprovechamiento.
cías de junta provincial y otro voto de J 	 12 Doña Josefa García Calero, Maes-
gracias de Junta local. 	 tra de la 6, a escuela nacional de niñas de
7 Don Jenaro Chic Pérez, Maestro de 1 Córdoba. No justifica ninguno de los trié-

lla escuela nacional de niños de Almedi- 1 ritos que sirven para ingresar por dicho
1nilla. Justifica dos votos de gracias de { concepto en el Escalafón provincial.

Junta local. 	 Las seis vacantes anunciadas se adju-i
Las cinco vacantes anunciadas se adju- ¡ dican á las seis primeras aspirantes, 6

dican á los circo primeros aspirantes, 6 ; sean: doña Camila Gago Sánchez, doña
sean: don Hilarión Galán Fernández, don '. Matilde Molina Moreno, doña Sinforosa
Eladio Sime6n Molan° Gonzalo, don Juan Vallejo Lara, doña Esperanza Jiménez
Parejo Palacios, don Ildefonso Maestre Alcauaa, doña Dolores Chesio Rodríguez
Navarro y don Pedro Orellana Garrido. y dofía Rafaela Zurita Raya.

' Maestras que han solicitado 	 Lo que se hace público para general
er.e'l

1 Doña Camila Gago Sánchez, Maes- ; conocimiento y ä fin de que los aspiran-
tra de /a escuela nacional de párvulos de : tes que crean lesionados sus derechos
Cabra. Justifica haber figurado por méri- ' produzcan sus reclamaciones, por con-
toa en la 3. a clase del Escalafón de Maes- . dueto de esta Sección, dentro del plazo

"tras de la provincia de Cádiz. 	 de quince días, contados desde el siguien-
2 Doña Matilde Molina Moreno, Maes- , te al en que se inserte esta resolución en

.tra de la escuela nacional de párvulos de el BOLET1N OFICIAL de la provincia.
Lucena justifica que fné calificada de 	 C6doba 19 de Agosto de 1914.—El
Sobresaliente la Memoria técnica que es- Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

:acribió durante las vacacioaes estivales de
t

1908 y dos votos de gracias de Junta ' Audiencia provincial de Córdobaloca). 	 t 	 t
3 Doña Sintorosa Vallejo Lara, Auxi- 	 e

	

4 	 Núm. 2.655liar de la escuela nacional de párvulos I
Lista definitiva de los Jurados del par-dal distrito de la derecha de Córdoba. : tido judicial de Montoro para el año pr6-Justifica que fué calificada de Sobresa- ximo de 1915:

liante la Memoria técnica que escribió ' 	 Cabezas de familia
durante las vacaciones estivales de 1908. , D. José Acosta Sabán

4 Doña Esperanza Jiménez Alcausa, 	 3 Vicente Aparicio Aparicio
Maestra de la escuela nacional de niñas 	 • Pedro A ljama Aparicio
de Fuente T6jar. Justifica que fué cali- 	 > Manuel Belträn Morales
ficada de Sobresaliente la Memoria téc- 	 a Francisco Benítez Molina
nica que escribió durante las vacaciones 	 a Bartolomé Benítez Molina
estivales de 1908. 	 a Pedro Bellido Ramos

5 Doña Dolores Chesio Rodríguez, 	 a Manuel Baena Gómez
Maestra de la 2. a. escuela nacional de ni- 	 a Francisco Belträn Higuera
ñas .de Lucena. Justifica dos votos de gra i • Carlos Benítez Valverde
Ci8E1 de Junta provincial y otros dos votos 	 a Francisco Baena Muela
de gracias y un oficio laudatorio de Junta 	 a Francisco Baena Prado
local. La Junta provincial de Cádiz le dió , .a . José Bellido Acho
las gracias en Abril de 1907 por la crea- , e : Domingo Cerezo Benítez
ción de una clase dominical gratuita de ' > Ramón Cervera Ruano
adultas en Medina-Sidonia. 	 a Eduardo Cobo Angnita
6 Doña Rafaela Zurita Raya, Maes- 	 a Roque Cano Quesada

	

tea de la escuela nacional de niñas de i 	 Bartolomé Calero Gómez
Encinas Reales. Justifica un voto de gra- 	 a Tomás Coronado Madueño
cias de Junta provincial y dos votos de ! • José Antonio Cañasveras Pedraza
gracias y dos oficios laudatorios de Junta 1 a Juan Calero Madueño
local. Dirigió gratuitamente y con buenos ,' a Francisco Criado CruzI

D. Juan García Conde
• Martín García Ruiz
• Francisco García Albiz
a Blas Lara Madueño
• José María López Marote
a Pedro Lara Pérez
• Sebastián Leal Ubeda
• l'elan Antonio López López
• Rodrigo Lara Mazuelos
a Ildefonso León Casares
» Feliciano Lara Cerro
• Antonio Lara Gonzälez de Canales
a Francisco Lara Lara
s Antonio Luna García
• Francisco Alfonso Leal Porras
» Juan Madueño Valle
a Luis Medina Romero 	 e.

Juan Madueño Serrano
Ildefonso %dueño Serrana
Antonio Molina Rodríguez
José Molina Rodríguez
Antonio Moreno Higuera
Manuel Madueño Fresno
Miguel Mora García
Diego Mercado Prado
Pedro Madueño Serrano
Diego Mialdea Prado
Pedro Mazueloa Vega
Francisco Medina Lauzarän
Juan Antonio Notario López
Julio Poblete González
Antonio Ramírez García
Antonio Rojas Mercado
Antonio Rodríguez Borjas
José Roa Roa
Pedro Rodríguez Borjas
Genaro Roa Roa
Francisco Romero Calle
Juan Manuel Ruiz García
Joaquín Román Gandiza
Luis Rivas Redondo
Pedro Ruiz Barbado
Lorenzo Ruiz Pérez
Dionisio Sanz Ibáñez

José Serrano Cabrera
Ildefonso Serrano Ortega
Pedro Serrano Fernández
Ildefonso Serrano Fimia
Pedro Serrano Furnia
Ramón Serrano Poblete
Diego Torres Medina
Antonio Torres Zurita
Gerónimo Vega Andújar
Manuel Vacas Medina
Juan Velasco Ramos
Manuel Vallejo López
Emilio Muñoz Molleja
Antonio Regalón Díaz
Lorenzo Torres Ranchal
Cristóbal Navarro Molina
Antonio Luque Pérez
Andrés Regalón Díaz
Antonio Redondo García
Miguel Pozo Luna
Francisco Carrillo üastillo
José Díaz Pachón
Juan Navarro Regalón
Antonio Díaz AylIón
Juan León Medina
Andrés Luque Pérez
Manuel Pérez Delgado

• José Escorbia Pérez
» Juan Antonio Díaz Díaz
• Francisco Cepas Valle
• Francisco Marín Criado
» Rafael Delgado Valverde
a Juan Serrano Díaz
a José López Tenorio
• Antonio Amor Rodríguez
▪ Benito Castro González

1

resultados una clase de adultas en Santa=
car de Guadiana (Huelva.)
7 Doña Salud Maqueda Félix, Maes-

tea de la escuela nacional de niaias de
Pedro Abad. justifica ocho votos de gra-
cias de Junta local.
8 Doña Isabel Grau Taengna, Maes-

tra de la escuela nacional de párvulos de
Baena. Justifica seis votos de gracias de
Junta local.
9 Doña Elena Sanjuán López-Tori-

bio, Maestra de la 1.* escuela nacional de
niñas de Lucena. Justifica cinco votos de
gracias de Junta local.

10 Doña Carmen León Lubián, Maes-
tra de la escuela nacional de niñas de La .
Victoria. Justifica un voto de gracias de
Junta provincial y dos votos de gracias
de junta local.

1

1

D. Benedicto Mejias Torralba
• Rodrigo Calles Pace
• Diego Molleja Conde
• Angel Toledano Gómez
• Manuel Borrego Polo
• Tasé Torres Valera
• Bernabé Calderón Chamorro
• Manuel Sánchez Caño
a Rafael Tortosa Valero
a Juan Navarro Dufot
» Iidefonso Chiquero Romero
• Francisco Torralba Lorente
• Barro'om6 Garcia Castro
• Luis Francisco Castro Polo
• Manuel Uceda Pérez
• Antonio Relaja° Ramos
» Antonio Caravaca Blanco
» Manuel Arjona Agudo
• Andrés Ayllón Ayllón
» Antonio Bajar Sánchez
» Fernando Burgos Floree
) Juan Castro Campos
• Diego Castro Roldán
• Antonio Gonzilez Graciano
• José Herrero Obrero
a José Jurado López
• José Macado García
• Juan Isidro Molina Pérez

1 • Juan Antonio : Romän Jurado

Capacidades

D. Diego Medina Serrano
• Juan Miguel Criado Piédrolle
a Federico Porras Aguayo
• Antonio Bastida Fernández
• Franciaco Verdejo Mohedano
• Fernando Moreno Vega
• Juan Criado Serrano
• Juan José Valverde Rodríguez
• Francisco Quesada Morales
a Ricardo Romero Lara .
a Antonio Román Gandiza
a José Herrara Morales
a Manuel Priego Pedrajaa
s Bartolomé Vacas Fresco
• Ildefonso Díaz Ezqueta
a Pedro Serrano Mora
a José León García
• Cristóbal Alba Lechina
s Sebastián Pérez Salvador
• Francisco Luque Cano'
• Francisco Amor Cañas
a Juan Cabo García
• Antonio Casado López
D Benito Agüera Román
• Pedro Molina Firnia
3 Pedro Criado Serrano
a Rafael Vargas Romero
• Pedro . Avila Solita
• Antonio Barbado Madneño
a Miguel Galän Barcia
• Antonio Villa Tajadero
a Pedro Trevilla García
• Rafael Ayllón Cano
• Juan Albacete Molina
» Juan Avila Luque
• Ignacio Sánchez Fernández
a Manuel García Gálvez
» Juan Cerezo Navairo
• Bartolomé Cobo Torralba
» Luis Cerezo Rosa uro
• Camilo Soler López
• José Pace Estrada
• Antonio Garzón López
a José García Agüera
a Juan Calzada Saavedra
• José María Manrique Toro
• Juan Alba Torralba
• Ildefonso García Agüera
» Eduardo Ruperez López
• Alfonso Ayllón Cubero

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

• Martín Calero Gómez
» Luis Calero Gómez
» Juan Calero Aljama
• Francisco Criado Román
) Juan Antonio Cervera Ruano

Benito Cachinero Fernández
Francisco Cañas Velasco

a Francisco Carretero Navas
a Francisco Cervera Ruano
• Barto l orné Delgado Martínez
' Juan Delgado Cantarero
• Juan Miguel Fernández Criado
a Ildefonso Gutiérrez Castro
• José González Benítez
> Bartolomé García Solano
• Bartolomé García Hoyo
• Juan García Fresno
a Antonio García Coronado
• Lorenzo Galán Cepas 1
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22 DE AGOSTO DE 1914
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Andrés Ayllón Cubero

3
José María Herrera Castro
Emilio Jurado Fernández
José León Campos 	 aagiaa-
Juan Felipe Pérez Díaz - h.
Francisco Palomares Luqtagemaeia

Manuel Palomares Luque- iidejnbp
Rafael Pérez Terroba
Apolinar Rodríguez Romero
José Requena Baiión
José Roman López _

—
Joaquín Ruiberri de Torres Herrera

Antonio Ribera Velasco
Francisco Ruiberri de Torres Herrera

Antonio Romero Moreno
Antonio Sánchez Blancas

Antonio Alcaide Aragón
iatriaul

Pedro Castro Torres
Pedro Carrasco Rodríguez
Luis Belmar Campos
Pedro Gómez Pastor
Alfonso Gallardo León 1
Manuel Gavilán Aranda
Enrique Herrera Gómez de Morales
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1----- ----- PRIEGO DE CÓRDOBA

dentro del mismo pueda examinarse por ft piedad de Agustín Cabello Córdoba, fué -
• los irecinos que lo deseen y promover / desaparecida la noche del cinco del ac-
tas reclamaciones que crean oportunas. ; thai del pago llamado ePimental», tér-
. Foente T6jar 18 de Agosto de 1914,— ! mino de Puente-.Genil, poniéndola, caso

i Antonio Sánchez. --e.- 	de ser habida, á disposición de este Jiu-
/ gado con poseedores ilegítimos.

JIJZGADOS 	 Dedo en Aguilar á dieciseis de Agosto,
de mil novecientos catorce.—Luis Marra-
López.

Rafael Zamorano Cárdenas
Córdoba 30 de Julio de 1914.—El l Se-

cretario, Bibiano Garzón.—Y.° B 	 El
Presidente, Jiménez, 	 1

1YUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.821

Ion Antonio López Agudelo, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de la riqueza 'urbana
de este término municipal, que ha de re.
gir en el año próximo de 1915, queda
gusto al público en la Secretaría de
ea: Ayuntamiento por término de ocho
dita para que pueda ser examinado y
objeto de las reclamaciones á que hubie-
re lugar.

Villanueva del Rey 19 de Agosto de
l4.—Antonio López.

ALM E DINI LL A
Núm. 2.812

Formado el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para el próximo año
:e1915, aprobado por el Ayuntamiento,1
pr lvia censura del señor Regidor Síndico,
totará de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por espa-
VO de quince días, con arreglo al artículo
146 de la vigente ley Municipal, durante
yo plazo podrán los vecinos presentar

contra el mismo las reclamaciones que
huera convenientes.
Almedinilla -13 de Agosto de 1914.--
Alcalde, A. Vega.

Núm. 2.810

Aprobada en principio la tarifa de ar-
trios sobre los artículos de comer, be-

ber y arder no comprendidos en la gene-
Oil impuesto de consumos, que á con-
elación se inserta, para cubrir el défi-

lit ene resulta en el presupuesto munici-
11 ordinario formado para el ejercicio
! 1915, por el presente se anuncia que

expediente de su referencia se hallará
manifiesto, por término de diez días,

' la Secretaria de este Municipio, á fin
que cualquier contribuyente pueda

' terarse y producir las reclamaciones
Lle Ntime pertinentes.
LO que se anuncia en cumplimiento de
Real orden circular de 15 de Febrero

de 1 893 y de la de 3 de Agosto de 1878;
N tarifa de arbitrios es la siguiente:
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Almedinilla 13 de Agosto de 1914.—
El Alcalde Presidente, A. Vega.—Por
acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario,
Vicente Rodríguez.

CÓRDOBA
Núm. 2‘82o

Encontrada, sin dueño conocido, en el
cortijo de la Gallega, de este término,
una burra de pelo rucio, y constituida en
depósito en el Asilo de Madre de Dios
de esta ciudad, se anuncia al público pa-
ra que la persona ä quien pertenezca pro-
duzca sin reclamación en el negociado
respectivo de la Secretaría municipal.

Córdoba 19 de Agosto de 1914.—M.
Enriquez.

SANTA EUFEMIA
Núm. 2.822. 	 —

DonAntonio Fernández Jiménez, Alcalde cons-
titucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que rectificado el padrón

industrial de esta villa, que ha de servir
de base para la formación de la matrícu-
la correspondiente al próximo año de
1915, se expone al público en-esta Secre-
taría municipal, por término de ocho
días, al objeto de que durante el expresa-

do plazo puede ser examinado por los
interesados que lo deseen y aducir contra
el mismo las reclamaciones que juzguen
oportunas.

Santa Eufemia 18 de Agosto de 1914.
—Antonio Fernández.

FUENTE TOJ,AR
Núm. 2.823 -

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobado por este

Ayuntamiento, previa censura del señor
Regidor Síndico, el presupuesto ordina•
rio para el venidero atto de 1915, por
acuerdo de dicha Corporación queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, ä contar desde la pubbcación del
presente en el Bourne OFICIAL, para que

Núm.2.827

Por la presente requisitoria y en nom-
bre de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto,
requiero, pido y encargo á todas las au-
toridades civiles y militares y demás
agentes de la policía judicial, procedan ä
la busca, ocupación y remisión á este
Juzgado,con las personas en que se halle
si no acreditan su procedencia, de la cae
ballena que después se dirá, hurtada á
Antonio Campaña Jiménez, de estos ve-
cinos, la tarde del día cinco del corriente
-dela era de su Cortijo sita en el pagó dé

,la Poyata, de este término, procediendo
asimismo á la buscal detención del autor

autores de dicho hurto hasta hoy des-
conocidos, los que en su caso serán pues-
tos á disposición de este Juzgado en esta
cárcel de partido, pues así lo tengo acor-
dado en causa que instruyo por dicho
hurto.

Dada en Priego á once de Agosto de
mil novecientos catorce.—Manuel Guar-
dia.—Por mandado de su señoría, Licen-
ciado Ignacio Cruz.

Señas de 41 caballería
Una burra rucia-casi--blanca, de la al-

zada de un mulo, de catorce á quince
años, con una cáscara levantada en el
baso de uno de los cascos de las manos.

AGUILAR

1

o

o

Una yegua de siete años, castaña os- ,
cara, alzada un metro y cuarenta y nue-
ve centímetros, preñada, hierro La Mun-
dial nalga derecha.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.830

Don Eduardo Pérez del Río, juez de instruc-
ción de este partido.
Por el presente edicto, que se publica-

ra era el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia, excito el celo de la policía judicial y
guardia civil para que practiquen activas
diligencias en averiguación de quién sea
un individuo desconocido, como de unos
cuarenta y cinco años de edad, de esta-
tura regular, y que viste pantalón y blu-
sa clara, sombrero negro algo deterio-
rado y llevando una manta al hombro y
un zurrón á la espalda, acompañándole
un perrito negro, pasó por el sitio cono-
cido por los Altos, término de Espiel,
como á las once de la mañana del día
treinta y 'tinii'de Julio último; y averi-
guado que sea quién es, procederán á su
detención y conducción á la cárcel de
este partido, á mi disposición, por recaer
sospechas de sue _haya sido el autor de la
muerte por 'disparo de arma de fuego de
Juan Rodríguez Carmona, el expresado

I día y en dichearitio de los Altos.
Dado en Fuente Obejuna á dieciocho

de Agosto de mil novecientos catorce.—
Eduardo Pérez del Rio.—E1 Secretario,
Manuel Pérez.
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ineerción de la presente en los periódicos
oficiales, comparezca en la Audiencia de
este 'Juzgado, sita hoy calle Prim y Paseo,

Núm. 2.826 	 Caballería y sus señas 	 ,.
1 Don Manuel Guardia Lobato, Juez de instruc- t 

marca, lucera, en la cola cerdas blancas
, Una yegua castaña clara, muy vieja, la

1 	
Por la presente requisitoria y en nom-
ción interino de esta ciudad y su partido. 	 1

, 	
Por de S. M. el Rey (g. D. g.) exhorto, I en su primer tercio, hierro el de la Socie-

4 ' 	 3 dad Europe Company. 	 •

i requiero, pido y encargo á todas las au- 1 	 ir ä 	 NCisn. 2.829 	 e> 	 :"
toridades y agentes de policía judicial, 2 Ea' Virtud del presente requiero a lair•

i procedan á la busca, captura y remisión 1 autoridades, así civiles como pajeares é
! á la c4rcel de esta ciudad, en clase de pre- 1 individuos  1 	 que componen la policía ju-
1.., • e . ao, del procesado en causa por hurto Mi- 1 dicial, para que practiquen diligencias en
guel Rueda Guisado, soltero, de veinti- j la busca y captura de la caballería que se

la .4e-, : .. -I., 	cuatro añ 	 ii' -os, tonelero, h 	 de —Mhijo 	 Y 1 dirá, la cual, como de la propieiad de lo-
; de Patrócinio, natural y vecino de Sevi- I sé Barrera'Berrera, fué sustraida era' la

11a, calle Duque Cornejo 6 Garfio, cinco,e e 	 t noche del cinco del actual del parage
2 cuyo paradero actual se ignora. 	 llamado Laguna de Zofías, de este térini-
t 	 Al propio tiempo se citat 	 y llama al 1 no, y caso de ser habida sea puesta á mi
I dicho procesado, para que dentro del tér- í .i disposición, juntamente con las personas
i mino de quince días, contados desde la 1 en cuyo , cuyo poder se encuentre si no

justifican du :egítirna adquisición.
Dado en Aguilar á diecisiete de Agos-

to de mil novecientos catorce.—Luis Me-
a á oir las resoluciones oportunas dictadas . rra-López.---El Secretario,Zimoteo Sän-
I y que se dicten en referida causa y res 	 chez.

ponder de los cargos que le resultan en 	 Señas
1 la misma; bajo apercibimiento de que si
/ no comparece ni es habido, será declara-

do rebelde y le parara el perjuicio á que

I
. haya lugar.

Dada en Priegci 'de Córdoba á ocho de
I Agosto de mil novecientos catorce. —Ma-

nne! Guardia.—Por mandado de su seño-
1 ría,ria, icenciado Ignacio Cruz.

Núm. 2.831

Cédula de notificación
En la causa seguida en este juzgado y

Secretaría de mi cargo, sobre estafa, con-

Núm. 2.828 tra José Cortés Carmona, natura y vecino
Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de ins- de Málaga, residente en la villa de Fuera-

trucción de este partido. 	 te Genil, se ha dictado sentencia por la
En virtud del presente requiero á las I Audiencia provincial de Córdoba en vein-

autoridades, así civiles como militares é " tidos de Abril último, declarada firme en
individuos que componen la policía ju- veintinueve del mismo mes, cuya parte
dicial, para la práctica de deligencias en dispositiva dice así:
la busca y ocupación de la yegua cuyas 	 Fallamos: que debemos absolver y ab-
señas se dirán, la cual, como de la pro- solvemos al procesado José Cortés Car-
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CUENTA del primer't;rirnestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
—

Pesetas.

• TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

"Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros 	

793 .82

507 75 	 507 75

270 99 	 1.064 81

8.608 11 	 8.608 11
a

793 32 	 9.386 85 10.180 6-7/CARG O 	

•,PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
/U Policía urbana y rural 	
4 Instrucción (pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes... 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

, U
DATA 	

	201 87 	 201 87

	

4.496 28 	 4.496 28

1. gt3 °e/
106 44
300 53
210

1.420 67
46 75
60 50
60 82

475 64

1.613 06
106 44
300 53
210

1.420 67
46 75
60 50'
60 82:

476 64,
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La precedente cuenta está conforme con lo que ,reeelta de loa l ros de 41:De-
positaría de mi cargo, y con los documentos qtiei in 'clIa se tia n ä la ctiénts
general definitiva del año.

En Adamuz á 18 de Agosto de 1914.—El Depositario, Antonio Ceballos.

CONTADURIA,DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada ,la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están á nuestro cargo.

En Adarnuz á 18 de Agosto de 1914.—El Regidor Interventor, Antonio Reyes.
—El Secretario, Antonio Galán Moreno,—V,° B.°: El Alcalde, Pedir: Galán.

Escuela Especial de Veterinaria
CÓRDOBA

Núm. 2.89
Desde el día 1 al 30 de Septiembre

próximo queda abierta la-matricula
cial ordinaria para el curso académico de
1914 á 1915. Se solicitará por medio de
papeletas impresas que se facilitarán en

la portería del Establecimiento, durante
las horas hábiles de los días no feriados
hasta el 30 á las veinticuatro, en que que-
dará cerrada esta clase de matrículas.

Al tiempo de presentar los interesados
la papeleta' en solicitud de matrícula, ex-
hibirán la cédula personal correspondien-

e
te y abonarán en papel de pagos al Es-
tado por cada asignatura 8 pesetas en

-'concepto de nalitrícipi; y 2'50 ,pesetas
derechos de inscripciÓn y etraa2'50 pe-
setas en metálico por' iderecitós de prác-
ticas, acompañando tantos timbre, :5,69y.jzi
les de 10 cén.tetos coneo,ásigneturas se
soliciten, más uno por el resguardo pro-
visional que habrá de recogerse en el
momento de hacer la inscripción.

Laieliatrículaecle honor deberán ser
solicitadas en el mismo plazo que las
ordinarias, por medio de instancia en pa-
pel de la clase 12. a , dirigida al señor Di-
rector. 	 •

La matrículaeértraordihria puede so-

mona del delito . de que venía acusado, ‘,
declarando decificiociaarcosas procesales I
Aprobamos d'auto de insolvencia dicta- i

do por el Juez en el ramo respectivo, yei
remítase al mismo para que se alce el water!1
bargo del semoviente que le ocuparoine
apareciendo del rollo que el procesado se
encuentra por esta causa en la prisión !
preventivadie Archidona, diríjase exhor-
to telegráfico á la Audiencia provincial
de Málaga, para que aquél sea puesto in-

.Primera parte.—Cueilia de Caja

Pesetas.
mediatameate en libertad, á no ser que 	 .Existeacta ien mi poder en fin del trimestre anterior 	
estuviere preso por otra causa 6 motivo. Ingresos ele Tel 1:Maestre de esta cuenta 	
Así por esta nuestra aentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos, 	 CARGO 	

mandamos firmamos.—Francisco Sum-
Data por pagos verificados en igual trimestre 	

mers.—Diego Carrión.—Jesús González.
Gros. 	 Existencia en mi

Y no habiendo sido habido José tor-
poder para el trimestre que sigue

• - 793 82
9.386 85

10.180 67

4.496 28

5.684 39

tés Carmona, para ser notificado,se pu-
blica esta céduI n los Boletines o-
cia/es de esta provincia y deja de Mála-
ga, para que, llegando á conocimiento
del interesado, produzca loa efectos de
notificación.

Lucena veinte de Agosto de mil nove-
cientos catorce.—El Secretario judicial,

CABRA 	 1
Pedro Reina.

Nilm. 2.832
Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de in1

trucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don 'Alfonso XIII (q. D.
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y',
en el mío les ruego y encargo procedan'
ä la busca y -ocupación de las- dos caba-
llerías que al final se iieseñan, las cuales
ftif hurtidas 4 la' ititidrugada
ocho del actual de la choza nombrada del
Estanque, sita al partido de Prad5 Que-
mado, de este término, y eran penpiaal

rdel vecino de Lucena, Andréa„Pa elo
Cañete; poniéndolas, caso de ser habidas,
á disposición de este Juzgado, así como
las personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra á veinte de Agosto de
mil novecientos catorce.—Juan Be Bello.
—El Secretario, P. H., Rafael García.

Señas de las caballerías
Una burra rucia oscura, de doce años,

,
ofejas gachas y sin hierro.

Admlnistracion de Justicia

Recitgaitoriati
Bajo apercibimiento de ser declaradoß

rebelde* 31_, ;de incurrir en- las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-

blicación del, enuncio en este periódico
ee.ei

oficial y ante e/ juez , 6 Tribunal que
se señala, se les citainaoia y:emplaza,
eilArglictlise" ä ióäältlis(*Mirrii4diidé5

y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal con arreglo.

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjniciarniento 466 criminal, del C6.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 2.789
7 1A

PEREZ SERkANO Atiroizio, hijo de

Tasé y de Luisa, de diez años de edad,
natural y vecino de Cabra, limpiabotas,
cuyo actual p,aradero se ignora, moreno,

ojos melados; pelo castaño, bajo de esta.

tura, boca regular y sin señal especial;
procesado en causa por estafa instruida
en este Juzgado; comparecerá, en el tér-

mino de diez días, para ser reducido á

prisión, la cual ha sido decretada por la

Audiencia provincial de Sevilla, en la
cárcel de dicha capital.—Estepa á dieci-
siete de Agosto de mil novecientos ca-

torce.—El Secretaiibdi. H., Antonio F.

Mitcías.

Irtalüeniös
lierenta de s este mu

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. c La Opinión», Braulio Le:n:0118,6)

Otra burra rucia clara, sin hierro, de
doce Ami, con un remiendo en la,cuarti-
lla del pié izquierdo y algo careta.

LA RAMBLA
Núm.2.799

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo* trirgi

das las autoridades de la Nación se sir.
van disponer que por los individuos de
Ja policía judicial se practiquen diligen-
cias para la busca de un individuo como
de cuarenta y cinco años, de regular es-
tatura, vistiendo sombrero negro - y blusa
azul, que el día siete de Julio último pasó
por el callejón de . la huerta Valladares,
término de Córdoba, montadq en un mulo.%
castaño oscuro, de diez años, con el hie-
rro de la Compañía La Agrícola Eso:lile:-
4,5 al ser requerido por el Delegado de
dicha Compañía don Francisco Carmona I
para ,, sue le mostrara los documentos del
seguro, si di6 á la fuga, dejando abando-
nada indiada' caballería, y caso de ser
habido lo remitan á disposición de este
Juzgadoitonelas seguridades convenien-
tea, á la cárcel de este partido.

5
Dada en La Rambla á catorce de Agos-

to. de mil novecientos catorce.—Antonio
Martínez Jordän.— El Secretario Anto-
nio López def Moral.

licitarse durante -triclo el mes debettlrer,
en la forma que deternáNii la "légisjaCióie

vigente. eae
Los individuos que procedan de otra

Escuela justificarán al tiempo de hacer la

matrícula por medio del oportuno certi-
ficado, los estudios hechos anteriormente.

-vi

Los alumnos ,procuraan geardar el
.1r.t 	 .

orden de prelación correßpondiente, ä fin
de no exponerse ä que se les declare nu-
la la matrícula, coh pérdida de los dere-

chos abonado.
Córdoba 15 de Agosio de 1914.—El

Secretario, Rafael Martín.—V.° B.°: El
Director, G. Bellido Laque.

Ministerio de Cultura 2024


